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SESION ORDINARIA Nº 042 
CONCEJO MUNICIPAL DE RANQUIL 

 
 

En Ñipas, a 15 de Enero del 2018, y siendo las 15:38 horas, se da inicio a 
la Sesión Ordinaria Nº 42, del Honorable Concejo Municipal de Ránquil. 

 
Preside la Sesión don Felipe Rebolledo Sáez, Primer Concejal, por Permiso 

administrativo del Presidente y Alcalde Titular. 

 
Asisten los siguientes concejales: 

 
Sr. Jorge Aguilera Gatica.  

Sr. Claudio Rabanal Muñoz. 
Sr. Felipe Rebolledo. 

Sr. Eladio Cartes García.  
Sr. Leonardo Torres Palma. 

Sr. Víctor Rabanal Yévenes. 
 

Alcalde Subrogante: José Alejandro Valenzuela. 
Secretario Subrogante: Gabriela Toledo.  

Director de Control: Agustín Muñoz. 
 

1.- Aprobación Acta Anterior. 

 
Se integran los concejales Sr. Leonardo Torres Palma y Sr. Víctor 

Rabanal Yévenes. 
 

Sr. Felipe Rebolledo, somete a votación la aprobación del Acta de la 
Sesión Ordinaria N°40, de fecha 04 de Enero del 2018. 

 
Sr. Jorge Aguilera Gatica: Aprueba 

Sr. Claudio Rabanal Muñoz: Aprueba 
Sr. Eladio Cartes García: Aprueba 

Sr. Leonardo Torres Palma: Aprueba 
Sr. Víctor Rabanal Yévenes: Aprueba 

Sr. Felipe Rebolledo: Aprueba 
 

Conclusión: Se aprueba Acta Sesión Ordinaria N°40 en forma unánime por el 

Concejo Municipal. 
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Sr. Alcalde, somete a votación la aprobación del Acta de la Sesión 

Ordinaria N°41, de fecha 8 de Enero de 2018. 
 

 
Sr. Jorge Aguilera Gatica: Aprueba 

Sr. Claudio Rabanal Muñoz: Aprueba 
Sr. Eladio Cartes García: Aprueba 

Sr. Leonardo Torres Palma: Aprueba 

Sr. Víctor Rabanal Yévenes: Aprueba 
Sr. Felipe Rebolledo: Aprueba 

 
Conclusión: Se aprueba acta Sesión Ordinaria N°41 en forma unánime por el 

Concejo municipal. 
 

2.-Correspondencia. 
 

 Mariela Llanos Mora; Presidenta Red de Infancia y Adolescencia Comuna 
de Ránquil, solicita subvención de $13.506.000 para solventar gastos de 

Residencia estudiantil Universitaria, ubicada en la ciudad de Concepción y 
que ayuda a aquellos jóvenes en condiciones de vulnerabilidad para contar 

con un espacio físico donde alojarse en el periodo de estudios de la 
educación superior. 

 

 Hernán Rabanal; Director Primera Compañía de Bomberos de Ñipas, 
solicita la venta de entrada y venta de bebidas y alcoholes para el Carnaval 

Verano Ñipas 2018, además de su autorización para la venta de alcoholes 
en las actividades a realizarse en la Plaza Parque.  
 

 Carlos Valenzuela; Presidente Junta de Vecinos Nueva Aldea solicita 
subvención de $600.000.- para la realización de las actividades de Carnaval 

de Verano en Nueva Aldea desde el 31 de Enero al 03 de Febrero de 2018. 
 

 Iván Torres; Presidente del Club Deportivo Nicolás León, Paso Hondo; 

solicitando diferentes requerimientos para la realización de la Fiesta Trilla a 
Yegua Suelta para el día sábado 27 de Enero del presente año. 

 
 Mauricio Jara Iturra; Presidente Club Deportivo El Playa, solicita permiso 

para realizar la semana de Aniversario N° 76 del Club deportivo El Playa el 
día Lunes 05 al 11 de Febrero de 2018. 
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Solicita subvención por $500.000 para contratación de banda musical o que 

dentro de la parrilla de artista que vienen a la semana de carnaval se 
incluyera nuestra Fiesta con una Banda de nivel para la celebración de los 

76 años de historia. 
 

 Juan Morales Sepúlveda; Presidente Club Deportivo Virginio Arias, 
solicita subvención de $500.000 para la contratación de orquesta ya 

amplificación con motivo de las actividades de la Fiesta Capillana los días 

09 y 10 de Febrero de 2018. 
 

Sr. Felipe Rebolledo señala que se modifica la tabla de Concejo porque el 
Departamento de Salud necesita presentar con urgencia el Plan de salud y sus 

modificaciones. 
 

3.- Aprobación de Modificaciones al Plan de Salud 2018. 
 

Sr. Modesto Sepúlveda expone sobre las modificaciones que se le hicieron al Plan 
de Salud Comunal 2018 por parte del Servicio de Salud Ñuble. 

 
Sr. Jorge Aguilera: consulta porque no hay atención en la Posta de Nueva Aldea 

los días sábados y domingo. 
 

Sr. Modesto Sepúlveda: la prioridad ahora en salud son los vehículos, al menos 

dos, ya que hay renovarlos este año porque están en pésimas condiciones. 
 

Sr. Felipe Rebolledo: el día viernes en la reunión de la comisión de salud 
estuvimos con la Sra. Marisol Pérez y Luz María Canales asistente social y jefe del 

Some, la idea es mejorar este proceso y hacerlo más participativo; se debiera 
tomar más en cuenta la opinión de la comunidad.  

 
Sr. Eladio Cartes: hace un tiempo atrás estuvimos en reunión con el Sr. Mendoza 

y nos informó que Arauco había instalado en Nueva Aldea, en la posta 
específicamente, red wifi y eso no se ha informado a la comunidad sobre este 

beneficio además las personas que tenían la clave para el uso del wifi no la 
facilitaban. 

 
Sr. Modesto Sepúlveda: sabia de esta instalación pero no tengo conocimiento del 

porque no se facilitaba a la comunidad, no es labor del departamento de salud 

difundirlo.  
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Sr. Felipe Rebolledo somete a votación la aprobación de las Modificaciones al Plan 

de Salud Comunal 2018:  
 

Sr. Jorge Aguilera Gatica: Aprueba 
Sr. Claudio Rabanal Muñoz: Aprueba 

Sr. Eladio Cartes García: Aprueba 
Sr. Leonardo Torres Palma: Aprueba 

Sr. Víctor Rabanal Yévenes: Aprueba 

Sr. Felipe Rebolledo: Aprueba 
 

ACUERDO N° 168: se aprueba en forma unánime modificaciones del plan de 
salud 2018 por el concejo municipal. 

 
4.-Asignacion Municipal Ley N° 19.378. Articulo 45 

 
Sr. Modesto Sepúlveda: explica de que se trata el tema mencionado y se solicita 

el pago de una asignación especial transitoria para cinco conductores por un 
monto de $ 160.000.- cada uno y dos TENS al mismo valor cada uno con el fin 

del funcionamiento del Sistema de Urgencia Rural quienes funcionaran en 
sistema de turnos. 

 
Sr. Eladio Cartes: porque se producen estos atrasos, acaso no hay personal a 

cargo, hay que tratar de ordenar lo malo que sucede si estamos contratando 

personal y aprobando millones es para mejorar las cosas. 
 

Sr. Modesto Sepúlveda: no hay personal suficiente para haber preparado este 
informe con tiempo y presentarlo, y a fin de año se juntan un sin fin de cosas 

que hacer, pero asumo mi responsabilidad Sr. Concejal. 
 

Sr. Claudio Rabanal: yo voy aprobar esto en base a que se les debe pagar a los 
funcionarios porque ellos ya están trabajando y esto lo hacemos todos los años. 

  
Sr. Felipe Rebolledo somete a votación  

 
Sr. Jorge Aguilera Gatica: Aprueba 

Sr. Claudio Rabanal Muñoz: Aprueba 
Sr. Eladio Cartes García: Aprueba 

Sr. Leonardo Torres Palma: Aprueba 

Sr. Víctor Rabanal Yévenes: Aprueba 
Sr. Felipe Rebolledo: Aprueba 

 



 

5 

 

 

 

 

ACUERDO N° 169: se aprueba asignación municipal Articulo N°19.378 e forma 

unánime por el concejo municipal según lo requerido y presentado por el Sr. 
Modesto Sepúlveda Andrade. 

 
5.- Informe de la Ley 20.922. Articulo 4° 

 
Sr. Elson Inostroza hace entrega del informe de la Ley 20.922. Articulo 4° a cada 

uno de los concejales. 

 
Sr. Alejandro Valenzuela explica que este informe corresponde entregarlo por ley 

a los Concejales y se le hace entrega de un informe por Concejal. 
 

6.- Subvenciones. 
 

Red Infancia y Adolescencia $3.500.000 
 

Sr. Felipe Rebolledo somete a votación  
 

Sr. Jorge Aguilera Gatica: Aprueba 
Sr. Claudio Rabanal Muñoz: Aprueba 

Sr. Eladio Cartes García: Aprueba 
Sr. Leonardo Torres Palma: Aprueba 

Sr. Víctor Rabanal Yévenes: Aprueba 

Sr. Felipe Rebolledo: Aprueba 
 

ACUERDO N° 170: se aprueba subvención para la Red de Infancia y 
Adolescencia en forma unánime por el concejo municipal. 

 
Club Deportivo Virginio Arias de Ránquil $500.000 

 
Sr. Felipe Rebolledo somete a votación  

 
Sr. Jorge Aguilera Gatica: Aprueba 

Sr. Claudio Rabanal Muñoz: Aprueba 
Sr. Eladio Cartes García: Aprueba 

Sr. Leonardo Torres Palma: Aprueba 
Sr. Víctor Rabanal Yévenes: Aprueba 

Sr. Felipe Rebolledo: Aprueba 

 
ACUERDO N° 171: se aprobó subvención a Club Deportivo Virginio Arias en 

forma unánime por el concejo municipal.  
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Club Deportivo El Playa por $500.000 
 

Sr. Felipe Rebolledo somete a votación  
 

Sr. Jorge Aguilera Gatica: Aprueba 
Sr. Claudio Rabanal Muñoz: Aprueba 

Sr. Eladio Cartes García: Aprueba 

Sr. Leonardo Torres Palma: Aprueba 
Sr. Víctor Rabanal Yévenes: Aprueba 

Sr. Felipe Rebolledo: Aprueba 
 

ACUERDO N° 172: se aprobó subvención a Club Deportivo El Playa en forma 
unánime por el concejo municipal.  

 
 

Junta de Vecino Nueva Aldea $500.000 
 

Sr. Felipe Rebolledo somete a votación  
 

Sr. Jorge Aguilera Gatica: Aprueba 
Sr. Claudio Rabanal Muñoz: Aprueba 

Sr. Eladio Cartes García: Aprueba 

Sr. Leonardo Torres Palma: Aprueba 
Sr. Víctor Rabanal Yévenes: Aprueba 

Sr. Felipe Rebolledo: Aprueba 
 

ACUERDO N° 173: se aprobó subvención a Junta de Vecino Nueva Aldea en 
forma unánime por el concejo municipal. 

 
7.-Aprobacion de Modificación Presupuestaria (Dideco) 

 
                            GASTOS       
CODIGO DENOMINACION AUMENTA M$ DISMINUYE M$ 

 

215-24-01-008-009-000 BECAS MUNICIPALES  25000 

215-22-08-011-001-001 CARNAVAL DE VERANO 25,000  

    

 TOTAL GASTOS 25,000 25,000 

 SUMAS IGUALES 25,000 25,000 

NOTA: Financiar actividades de verano 2018 en la comuna de Ránquil y se solicita que con el saldo inicial de caja, pueda 
suplementarse la cuenta de becas Municipales. 
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Sr. Felipe Rebolledo somete a votación  
 

Sr. Jorge Aguilera Gatica: Aprueba 
Sr. Claudio Rabanal Muñoz: Aprueba 

Sr. Eladio Cartes García: Aprueba 
Sr. Leonardo Torres Palma: Aprueba 

Sr. Víctor Rabanal Yévenes: Aprueba 

Sr. Felipe Rebolledo: Aprueba 
 

ACUERDO N° 174: se aprueba modificación presupuestaria por $25.000.000 en 
forma unánime por el concejo municipal. 

 
Sra. Gabriela Toledo: luego de hacer distintas cotizaciones y por el tema de los 

costos, finalmente se licitará la parrilla Carnaval de Ñipas 2018. Estábamos 
esperando la aprobación de la modificación presupuestaria y yo creo que de aquí 

a mañana se sube al portal Chile Compra eso significa que al momento de 
adjudicar nosotros requerimos la aprobación del informe técnico de por parte de 

Uds.  
 

Sr. Eladio Cartes: ¿por cuánto se va a licitar?  
 

Sra. Gabriela Toledo: $45.000.000. 

 
Sr. Eladio Cartes: eso es lo que se está aprobando más los $10.000.000 de 

Arauco. 
 

Sra. Gabriela Toledo: a la celulosa ya le pedimos por escrito con la modalidad en 
que nos van a traspasar los recursos pero ya don Guillermo Mendoza dijo que va 

ser la misma modalidad de cómo ha sido los otros años el pago es directo con la 
productora. 

 
Sr. Felipe Rebolledo: lo que me preocupa y vuelvo a insistir que no ocurra lo del 

año pasado porque la parrilla que se va a sugerir va ser de esa modalidad o se 
van a dar nombres más específicos, lo otro que quede claro que lo que se va a 

solicitar va ser por $45.000.000 y los $10.000.000 debe quedar expresado en 
otra cosa no en lo mismo porque el año pasado no hubo nada adicional y se le 

pagaron $4.700.000 a la productora. 

 
Sr. Claudio Rabanal: habían dos artistas que no estaban en la licitación. 

 



 

8 

 

 

 

 

Sr. Eladio Cartes: aquí hay una comisión que está trabajando en este tema, más 

allá yo no me meto, ojalá se hagan las cosas transparentes y bien hechas y que 
se licite para que vean los oferentes si les convienen trabajar por los 

$45.000.000 nada más que eso, llevamos 3 reuniones con el tema del Carnaval y 
empezamos de atrás para delante, perdone Sra. Gabriela que se lo diga pero con 

la experiencia que Ud. no podemos empezar de atrás para delante. 
 

Sr. Víctor Rabanal: yo lo señalé claramente, nosotros solo estamos sujetos a la 

aprobación porque nosotros por ley no podemos definir la parrilla de artistas, si 
es por eso tomamos en cuenta lo que la gente lo sugiere en la calle que es algo 

similar lo que hizo el colega Rebolledo y la gente le sugirió lo que yo pudiera 
sugerir es un grupo de cabros jóvenes que se juntaron conmigo o que en cierta 

forma los saludamos y me dicen que pasó con el carnaval y me dicen porque no 
traen a Lucibell por ejemplo, grupo entretenido a nivel nacional que ellos lo 

proponen pero yo como concejal proponer artista es difícil, nada más que eso y 
en base a eso yo siento que las actividades de Carnaval no solo obedece a traer 

artistas también tiene que quedar una enseñanza con respecto a esto ¿Qué 
hacemos? cada vez vemos mas debate más quejas con respecto al estado que 

mucha gente deja la orilla del rio o deja parte de la comuna yo lo dije el otro día 
necesitamos basureros a la rivera del rio de Nueva Aldea para la gente que llega 

se necesitan urgente basureros aquí en Ñipas y en alguno sectores para que la 
gente pueda votar su basura siento que tenemos inspectoras o inspectores 

municipales que no están saliendo a terreno o sea a la gente hay que recordarle 

por ley que no pueden votar basura pero también el tapaboca es y porque no 
ponemos basureros, tener estos tambores cortados por la mitad y nos vamos a 

evitar problemas y desacredito como concejo, como municipio y como alcalde; yo 
siento que esas también son forma de apoyar las actividades de carnaval, el otro 

día cuando se hizo la presentación de las actividades del carnaval de enero y la 
gente decía “solo películas” porque no le enseñan a los niños que es el reciclaje 

de tener una mirada ecológica dentro de, cosas sencillas saquemos los niños de 
la televisión y enfoquémoslos más al mundo real.   

 
Sr. Felipe Rebolledo menciona que hay un punto del programa social que no está 

en la tabla y que necesita aprobación hoy para poder llevarlo a cabo, es el 
programa de verano entretenido 2018. 

 
8.- Aprobación Programa Verano Entretenido 2018 por $4.000.000 que 

no estaba en la tabla. 
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Sr. Felipe Rebolledo somete a votación la aprobación de este Programa 

Social:  
 

Sr. Jorge Aguilera Gatica: Aprueba 
Sr. Claudio Rabanal Muñoz: Aprueba 

Sr. Eladio Cartes García: Aprueba 
Sr. Leonardo Torres Palma: Aprueba 

Sr. Víctor Rabanal Yévenes: Aprueba 

Sr. Felipe Rebolledo: Aprueba 
 

ACUERDO N° 175: se aprueba programa de Verano 2018 por el Honorable 
Concejo Municipal. 

 
9.- Puntos Varios e Incidentes. 

 
Sr. Jorge Aguilera:  

1.- ¿Cómo está la situación de la casa de acogida de los niños? 
 

Sra. Gabriela Toledo: ahora está a cargo de la Red de Infancia y Adolescencia 
con la Srta. Mariela Llanos donde fue regulada y mantenida durante el año 2017. 

 
2.- Más preocupación con el mata polvo, se está echando en partes que no 

corresponden, converse con don Richard Vargas y él me dio a entender que en El 

Centro se había echado mata polvo, quiero que se llame a don Richard Vargas y 
se vea el tema. 

 
3.- ¿Las maquinas cuando van a estar operativa? en El Centro donde el Sr. 

Guiñez hay un tremendo hoyo y poco más adelante ahí otro más.  
 

Sr. Víctor Rabanal: 
1.- Pedir un informe a la Superintendencia del medio ambiente o a la DOH 

porque Arauco está tirando riles directo al rio, otras Comunas ya lo pidieron. 
 

Sr. Claudio Rabanal: 
1.- Mi consulta es ¿Qué se está haciendo en Nueva Aldea? porque se está viendo 

que están trabajando en ella. 
 

Sr. Jorge Aguilera: es un tratamiento de aguas lluvias. 
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Sr. Eladio Cartes: 

1.- Ver la situación de los caminos, están en muy mal estado si esta la maquina 
mala ver la posibilidad de arrendar pero de una vez por todas darle una solución 

a la gente, hemos pedido reunión con Vialidad y no se queda en nada. 
 

Sr. Leonardo Torres: 
1.- Tema balneario puente Ñipas, hay un dicho no hagas a los demás lo que no 

quieres que te hagan, se le facilitó el camping para que se hiciera cargo don Eris 

pero no tiene luz no tiene agua y los baños una inmundicia impresentable, don 
Eris lo pidió porque está pasando por un mal momento económico, él no tiene 

para invertir además todos sabemos que hacerse cargo del camping no es 
rentable, no hay basureros. 

 
2.- La gente está colapsada con el mal estado de los caminos, Jaime Lobos se ha 

comprometido con la gente y no ha cumplido no hay que dar falsas esperanzas. 
 

3.- Respecto al tema de Arauco del ducto que se rompió no ha llegado ningún 
informe de la empresa para saber que ha pasado, han hecho pasar todo por alto, 

no se ha hecho nada, no sabemos qué daño provocó y así no vamos avanzar.  
 

4.- Meses atrás solicité 2 informes de 2 funcionarios municipales y no he recibido 
ninguna explicación al respecto y no me lo han hecho llegar. 

 

5.- Con respecto a la permuta del sitio en Cancha Los Botones, la familia no está 
convencida de hacer el cambio, además hay funcionarios que están interviniendo 

para la instalación de los medidores a gente que nunca ha pagado un peso al 
comité y que ahora quieren que lo incorporen para obtener el beneficio. 

 
Sr. Eladio Cartes: son 46 familias las beneficiadas y se están sumando más sin 

poner un peso, los funcionarios no pueden intervenir en esto porque es un comité 
y los comités son autónomo.  

 
Sr. Felipe Rebolledo: 

1.- Proyecto mantención de luminarias en la comuna de Ránquil, me sorprendió 
que iluminarias este prendidas día y noche en Lomas Coloradas, y otras aún en 

mal estado en Paso Hondo, Coleral, Uvas Blanca, Sector Escuela El Centro 
consulta que pasa con el sistema de mantención. 

 

2.- Se contrató un encargado de Seguridad Publica y me extrañó que él llamara 
las Sra. Fabiola Aguayo como abogado por el tema del Programa Acción Familiar, 



 

11 

 

 

 

 

porque si él está contratado por un tema específico no tiene porque abocarse en 

otros temas. 
 

3.- Tema del camión para retirar ramas, el alcalde lo pasa, pero sin mano de 
obra, siento que no ha habido un plan emergencia; noto que en todos los temas 

estamos desfasados, siempre atrasados en todo siempre estamos al final es 
realmente preocupante en cuanto a la visión administrativa municipal, muy mala 

y ahí estamos todos en el mismo saco, el problema de los incendios esta activo. 

¿Además se puede subir una persona particular a un camión municipal? ¿Qué 
pasa si esa persona sufre un accidente?  

 
Sr. Eladio Cartes: yo pienso que con 16 años de experiencia más 1 ahora el 

alcalde debería saber muy bien cómo hacer las cosas. 
 

Sr. Felipe Rebolledo: ver la posibilidad de mejorar los procedimientos se debe 
vigilar la orilla del rio colocar basurero ahí en el estero quedo pésimo donde 

particulares sacaron gravilla o cascajo, quedo horrible llega mucha gente a sacar 
y eso es ilegal.  

 
4.- La Sra. Natividad Alarcón de Batuco menciona que esta esperado la 

retroexcavadora. 
 

5.- Señala el retiro de pastizal fuera de la casa de la Sra. Luisa Venegas del 

Sector Pueblo Viejo. 
 

6.- Hay una Sra. que reclamó porque ella tuvo que pagar petróleo y peaje para 
la ambulancia. 

 
Sr. Modesto Sepúlveda: señala que en el caso que plantea el Sr. Concejal fue la 

directora del Cesfam quien canceló lo indicado. 
 

 
 

SRA. GABRIELA TOLEDO ULLOA. 
 SECRETARIA MUNICIPAL (S)  


